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ADVERTENCIA ¡ O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
í8te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije no ejemplar en el sitio de cos tum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci ' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida ráu de -con: 
«ervsiTos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
Jón. oue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO- LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervencjón provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos-. 100 pesetas/año; Juntas ve
cinales y Juzgados municíñales 50 pesé tas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de lodas ciases. 
1̂ 00 pesetas ia l ínea: Edictos de. Juzgados 
mun^ipaies, a 0.75 pesetas la h'nea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debet. sê r anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provinc ia l . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN, . OFI
CIAL de fecha 2.4 de. Dic ierabré de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIM 

OFICIAL, se'han de mandar ai Qober-

nador de la provincia, por cuyo coa 

duc tó se p a s a r á n & ¡a Admin is t rac ión 

de dicho periódico HReal orden de-6 de 

A p r i l de:í859) , ; 

JEFATURA D E L ESTADO \ 
LEY de 20 de Febrero de 194-2 por la 

que se regula el fomento y conserva
ción de la pesca f luv ia l : 

Delegación de Hacienda.—Ijiuncio 
Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Distrito Minero de L e ó n . — i n u n d o 
Je^tura de Aguas de la Cuenca del 

uuem.—Anuncio. • 
Administraeioo. Mimle ipa l 2~Jrtos AyuníamiemoK 

toÉIstái 
L E Y ; / 

(Continuacióii) > 
T n 0 ^ ? S E X T O . - E L FOMEN-
^ DE L A PISCICULTURA 

indul!?1!10 treinta Y cinco.—Viveros 
i n i c i é e$—Gon el fin de util izar la 
^ a s t e S ^ T ^ 3 en b e ^ f i c i o del 
fluvial T^n o nacional de pesca 
a travé. Li'S1816."0 de Agricul tura, 

[ P ú b l i c a s de las aguas que se nece-
siteq derivar. 

Las condiciones técnicas y eco
n ó m i c a s de estos consorcios y conve
nios serán reguladas por disposicio
nes co inp lementa r i á s . 

Ar t ículo treinta y seis.—Auxilios Eco
nómicos.—El Ministerio de ^ g r i c u l ' 
tura, de acuerdo Con los de Industria 
y Hacienda, p romoverá y estimula
rá, mediante crédi tos y auxilios eco
nómicos , exenciones tributarias y 
pro tecc ión arancelaria: 

a) La mejor Organización de la 
pesca y de la piscicultura- en aguas 
continentales. 

b) E l incremento de la industria 
para la e l aborac ión y conservación 

/de los productos y subproductos de 
la pesca« fluvial, 

c) E l perfeccionamiento de la fa
br icac ión nacional de artes, aparejos 
y dem^s úti les empleados en la 
pesca, 

TITULO III .— Aprovechamientos 

CAPITULO PRIMERO.-^CONCEP
TO JURIDICO DE L A PESCA 

Art iculo treinta y s íé te . - -Aguas pú-
tar con 1 . r v ^ 0 » podrá concer- [ blicas.—Los peces y d e m á s seres que 
^articula ^n(^ca tos» entidades y | habitan temporal o permanentemen-

1 'V conven^eS lnteresados, consorcios í te en masas de aguá de dominio pú-
n í c ^ í J 0 8 Para el establecijuienlo | blico carecen de dueño ; son bienes 

apropiables por su naturaleza, y co
mo tales se adquieren por la ocupa
ción, siempre que ésta se ajuste a 
los preceptos de la presente Ley. 

Art ículo treinta y ocho.—Aguas de 
dominio privado.—La pesca en agua de 

istrial ' — y viveros de tipo 
istar s^;' S^yos proyectos d e b e r á n 
Momes v 8 P0r ^genieros de 
rección rQSer p robados por la D i -
COüeesión ;!eral.del Ramo' Previa la 

" 1011 Por el Ministerio de Obras 

dominio privado, mientras perma
nezca en ellas, es patr imonio del 
d u e ñ o de. las mismas, sin otras res
tricciones que las que tiendan a evi
tar daños susceptibles de extenderse 
a las aguas púb l icas y sus riberas y 
aquellas medidas impuestas por el 
Servicio Piscícola en beneficio del 
in terés general. 

Las aguas de los embalses d é l o s 
pantanos, canales de navegación y 
riego del Estado utilizadas en servi
cio públ ico , la p o h l a c i ó i \ piscícola 
pertenece al Estado, correspondien
do la admin i s t r ac ión y aprovecha
miento de esta riqueza a l Servicio 
Piscícola. 

CAPITULO SEGUNDO.—LICEN-
CIAS -

Art ículo treinta y nueve,--Obtención 
Las licencias y permisos para pescar 
serán expedidos exclilsivamente por 
las Jefaturas del Servicio Pisc ícola , 
por sí o mediante delegación expre-
sa'que haga de'esta facultad. 

Los requisitos indispensables para 
poder obtener licencias y.permisos 
de pesca serán determinados por el 
Reglamento que se dicte para la ap l i 
cación de esta Ley; igualmente serán 
objeto de reg lamentac ión las que ha
yan de'concederse a extranjeros. 

Art ículo cuarenta. —Clases de licen
cias.—Las licencias, permisos de pes
ca, m a t r í c u l a s de embarcaciones y 
aparatos flotantes, no t e n d r á n el ca
rác te r de efectos timbrados, fijándo
se en el Reglamento sus importes. 



con arreglo a las siguientes preven
ciones: 
. Primera. La cédula del interesa
do regu la rá los precios de las dis
tintas clases de licencias, i m p o n i é n 
dose para la pesca del s a l m ó n un 
recargo especial. 

Segunda. E l importe de los per
misos se ca lcu lará tomando como 
base una cuota por cada día de su 
u t i l izac ión . 

Tercera. E l importe de las ma
t r í cu las de embarcaciones y apara
tos flotantes g u a r d a r á re lac ión con 
su importancia y con la clase de 
pesca a que se dediquen. 

Art ículo cuarenta y uno. —Pesca en 
cuadrilla.—Todas las personas que en 
aguas púb l i cas o privadas tomen 
parte en el ejercicio de Ta pesca, bien 
sea aisladamente o reunidas en cua
dr i l l a para el manejo de redes, y 
otros artes, debe rán estar indiv idual 
mente provistas de la correspondien
te licencia. 

GAPITULÓ T E R C E R O . - D E LAS 
CONCESIONES 

Art ículo cuarenta y doá.—A la Di
rección General del Turismo.—La Direc
c ión General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvia l , a pet ic ión de la Direc
c ión General del Turismo, p o d r á 
otorgarla concesiones de pesca en 
aguas púb l i ca s para el establecimien
to de cotos fluviales, con fines exclu
sivamente deportivos. • -

E l canon para las concesiones, que 
será progresivamente creciente, se 
fijará de acuerdo con las normas ge
nerales del Reglamento y las espe
ciales que se consideren necesarias 
establecer en los Pliegos de condi
ciones 

Las concesiones que se otorguen 
«e refer i rán a tramos alternos de rio, 
de longitud variable según las con
diciones del coto fluvial a establecer, 
sin que la longitud de dichos tramos 
SCÍVinferior a tres k i lómet ros n i su
perior a ocho, separados entre sí por 
por tramos de igual longitud a los 
seña lados en primer t é rmino , desti
nados al a p r o v e c h a m i é n t o c o m ú n . 

La d u r a c i ó n de la conces ión será 
de uno o m á s decenios consecutivos, 

A l t é r m i n o del primer quinquenio 
la Dirección General del Turismo 
devo lverá al disfrute púb l i co los tra
mos en los que ejercitó sus derechos 
exclusivos de pesca y a p r o v e c h a r á 
durante el segundo quinquenio los 
trozos dé río intermedios y laterales 
que se destinaron al uso c o m ú n en 
los cinco primeros años . Esta alter
nativa quinquenal se prosegui rá has
ta la t e r m i n a c i ó n dé la conces ión . 

Las obligaciones que en la conce
s ión se impongan a la Dirección Ge
neral del Tur ismo a l c a n z a r á n por 
igual a todos los tramos del río apro
vechados alternativamente, por el 
concesionario, en el periodo de v i 
gencia de la misma. 

La conces ión de un acto fluvial de 
pesca no dará otros derechos sobre 

las aguas, cauces y m á r g e n e s de río 
que el exclusivo de pescar con caña 
o con reteles y lamparillas, en la 
forma y época" preceptuadas en este 
texto legal y las especiales que se 
establezcan en el Pliego de condicio
nes de cada conces ión otorgada. 

Ar t ículo cuarenta y tres.—A las So
ciedades deportivas.—Las Sociedades 
de pesca dépor t ivas constituidas, le
galmente, p o d r á n solicitar, dentro 
de las normas generales de este títu
lo de la Direcc ión General de Mon
tes,. Caza y Pesca Fluvia l , la conce
s ión ce cotos fluviales para fines 
deportivos y uso exclusivo de sus 
asociados, conces ión que será otor
gada mediante subasta púb l ica , sien
do preferidas en igualdad de condi
ciones las Sociedades locales que en 
sus estatutos fijarán; las normas ne-_ 
cesar ías para facilitar el ingreso en 
las mismas de los vecinos cié los 
pueblos r i b e r e ñ o s al coto, fluvial es
tablecido, y debiendo señalar la 
c u a n t í a de las cuotas que establecie
re, las que neces i ta rán ser aproba
das y consignadas en los estatutos. 

La Dirección General del Turis
mo, notificada en cada caso por l^i 
Direéc ión icneral de Montes, Caza 
y Pesca Fluvia l , p o d r á ejercitar el 
derecho de tanteo. u / 

Las concesiones otorgadas a las 
Sociedades deportivas, no p o d r á n 
ser transferidas a terceros por n in 
gún concepto, pero cesa rán en su 
disfrute, sin derecho a indemniza
ción de ninguna clase, tan pronto 
un Sindicato de profesionales solici
te subrogar a la Sociedad en su dis
frute, respetando las condiciones de 
la conces ión . 

Art ículo cuarenta y cuatro.—A los 
Sindicatos.—Los Sindicatos de pesca
dores profesionales constituidos le 
gá lmente p o d r á n solicitar, dentro de 
las normas generales de este t í tulo, 
de la Direcc ión General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvia l , la conces ión 
de cotos fluviales para fines indus
triales y uso de sus asociados, con
cesión que será otorgada con arreglo 
a normas que se d ic t a rán . 

Las concesiones otorgadas a Sin
dicatos profesionales, no p o d r á n ser 
transferidas a otros por n i n g ú n con
cepto. 

Ar t ícu lo cuarenta yi cinco. —Inver-
.sión de sobrantes de ingresos.—Tanto 
las Sociedades como los Sindicatos, 
es ta rán obligados a inc lu i r en sus 
presupuestos cantidades en propor
ción a los ingresos destinados a la 
conse rvac ión y fomento de la rique
za acu íco la . 

Arl ícülo cuarenta y seis.—Aguas 
de Corporaciones.—Las Corporacio
nes y Entidades de ca rác te r públ ico , 
p o d r á n arrendarla pesca dé l a s aguas 
de su perfenencia en beneficio pro
pio, con sujeción a las disposiciones 
reguladoras de sus respectivos bie
nes y a las prescripciones generales 
dé esta Ley, 

Art ículo cuarenta y siete.-Rev- ., 
—Se rev isarán todos los arrean 
mientos de p e s c a concedidos 
aguas púb l i cas o privativas del p11 
tado, vigentes en la actualidad 
t a l i d á n d o s e por el tiempo que a' ire^ 
mismos les falte, los que se estiré 

r la Superioridad deban serio n por 
no estar en con t rapos ic ión con 1 
preceptos de esta Ley, y sin derech5 
a i n d e m n i z a c i ó n los que se considp0 
ren deban ser rescindidos. 

TITULO IV.—Jurisdicción 

Art ículo cuarenta y ocho — Compe. 
tencia.—A los efectos del aprovecha
miento, conservac ión y fomento de 
la pesca de las aguas continentales 
púb l i ca s y privas, corresponde su 
competencia al Servicio Piscícola 
que c o n t i n u a r á a cargo del Cuerpo 
de Ingenieros dé Montes, extendién
dose la misma en los ríos arroyos 
hasta su desembocadura én el mar 
A los efectos de esta Ley, se enten
derá por desembocadura dél río en 
el mar la l ínea recta imaginaria que 
una \os puntos de intersección de 
las dos orillas con la costa en las 
más bajas maceas, pero sin que nun
ca pueda exceder la anchura o la 
ampl i tud de esta l ínea de un kiló
metro. / y 

Ar t ícu lo cuarenta y nueve.—De-
marción y deslinde.—Sin perjuicio de 
la Gompet(?nencia de los Tribunales 
respecto a las cuestiones de propie
dad y posesión, se procederá por los 
encargados del Servicio Piscícola, 
juntamente con los Servicios Hi
dráu l i cos dependientes del Ministe
r io de' Obras Púb l i cas , a la demar
cac ión , apeo y deslinde de las aguas 
públ icas , conforme a las prescrip
ciones de la Ley de trece de Junio 
de m i l ochocientos setenta y nueve. 

TITULO V.--Organización del servicio 

CAPITULO PRIMERO.—SERVICIO 
PISCICOLA 

Art ículo cincuenta. —Servicio téc
nico—Para el cumplimiento de esta 
Ley, la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado 
se ha l l a r á representada por el Mi
nisterio de Agricultura, y dentro oe 
éste por el Servicio Piscícola, 
c o n t i n u a r á dependiendo del ^ne% 
de Ingenieros de Montes y cent, ¿e 
zado en la Dirección General 
Monte , Caza y Pesca Fluvial. 

Por el Estado se organizara ei o ^ 
vicio Piscícola en Jefaturas regí ^ 
les, a las que ¡se les a d s c r i b i r á , ^ 
personal técnico y auxiliar ^ pü-
necesario para el mejor c"égD. 
miento de la labor que les -esrVÍCio 
comendada. Hasta que el ^ ^üü. 
Pisc ícola quede organizado ^istjn-
cionando, c o n t i n u a r á n loS ¿iente5 
tos Servicios forestales dePe viente*, 
de la Dirección General de suS 
Caza y Pesca Fluvia l , hacien" 
veces. nr indi5' 

Como Centro técnico asesu ^ le 
pensable al citado Servicio. 



cribe la actual Sección de Bio lo ' 
- d e las Aguas Continental s del 

f^tituto Forestal de Invesñgacio-
y Experiencias, bajo las normas 

N E S " C P es tablecerán al organizarse 
^ é l 
a^Para el desenvolvimiento de este 
Servicio se h a b i l i t a r á n los c réd i tos 
necesarios. 

CAPITULO SEGUNDO. 

GUARDERIA 

-DE L A 

^rtículo cincuenta y uno.—Guar
da Las Autoridades y sus Agen

os encargados de la Pol ic ía de v i 
gilancia y seguridad de laá personas 
vde las propiedades, especialmente 
los funcionarios de! Ramo de Mon
tes, los Alcaides, la Guardia c iv i l y 
los Guardas rurales. Agentes de po*-
licía mar í t ima, h a r á n observar en 
sus respectivas esferas las prescrip-
cionés de esta Ley y d e n u n c i S r á n 
sus infracciones. • 

Para la vigilancia de la oesca en 
aguas continentales y como parte 
integrante del Servicio Piscícola sé 
autorizará la c reac ión de un Cuerpo 
de Guardas especiales que se reclu-
tará mfediante pruebas de apt i tud 
física y profesional, las cuales, así 
como sus dei eres y derechos, se es
pecificarán en el correspondiente 
Reglamento orgánico , en el qüe se 
tendrá en cuenta su conveniente 
conexión con el de Guarde r í a fores
tal y con cualquier otro de f tmción 
similar que pudiera crearse. 

Las Entidades oficiales, las Fede
raciones de Sociedades de Pesca, 
estas Sociedades, los Sindicatos pro-
fesionales y los particulares que pro
pongan costear servicio, de guarde
ría de pesca, p r o p o n d r á n a la Jefa
tura de dicho Servicio o a la Direc
ción General de Montes. CazS y Pes
ca Fluvial, según los casos, los aspi
rantes a tales cargos. Dichos orga
nismos t r ami ta rán el expediente y 
exatninarán de sus obligaciones a 
os candidatos antes de expedir el 
rtulo, cuya facultad es exclusiva de 
ja Dirección General del Ramo. Este 
1 u'o lleva consigo la cons ide rac ión 

^ agentes de la Autor idad como de 
n o'icía Armada y sus declaracio-
^ harán siempre fe, salvo prueba 

Con t ra r io . 

Miefiis mil áa la oroviosfa da Leen 
En v i r tud de ó rdenes de la Súpe-

r ioridad, quedan anuladas las guías 
de pertenencia de armas de todas 
clases, incluso las de escopeta de 
caza, que serán renovadas por las 
Intervenciones de Armas de la Guar
dia Civi l , y para ello se da un plazo 
de treinta días . A l expedir la nueva 
guia v isarán las licencias, anulando 
aquellas en que proceda con arreglo 
á lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Armas y Explosivos. 

León, 31 de Marzo de l942. 
E l Gobernador c iv i l , 

Narciso Perales 

liilsarís Beoeraí ú% kMtímmmtm 

den? Socie{lades y S indíca los pue-
t i L T h ' l é n P^Poner 
'.!0f deMont 
Mal 

a la Direc-
íes, Caza y Pesca F lu-

pescaColno guardas honorarios de 
sieniDa s socios o sindicatos que 
blP .P_re,hayaa observado intacha 

y irans 

i n d u c í a y no hayan sufrido 

Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUlk. 86 

La Comisar ía General dé Abaste
cimientos y Transportes, me comu
nica que, habiendo transcurrido un 
plazo suficiente, desde el 5 tíe Enero 
pasado en que sé dejó en l ibertad 
de precio de alpiste, que previa jus
tificación, se hubiese adquirido con 
anterioridad al Decreto del Ministe^ 
rio de Agricul tura de Í 5 de Agosto 
de 1941r y considerando que cuantas 
existencias hubiera h a b r á n sido ya 
liquidadas, a partir, de la presente 
publ icac ión , cesará la l ibertad con
cedida, debiendo ajustarse el comer
cio del alpiste a lo dispuesto7 en el 
citado Decreto del Ministerio de 
Agricultura. 

Lo que se comunica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Marzo de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

DeiegaGióD de Mmii de la 

(Se cont inuará) 

E l Boletín Oficial del Estado, n ú 
mero 72 del 13 del actual, publica la 
Orden deL Ministerio de Hacienda 
de 20 de Febrero de 1942, aclarato
ria de la del 19 de Enero del mismo 
año , definiendo la base del impuesto 
sobre los hilados de a lgodón cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

«Para la mejor apl icac ión de la 
Ley de 31 de Diciembre de 1941 y 
como ac la rac ión a la Orden de 19 de 
Enero de 19Í2, para la exacción del 
iriipuesto de Usos y Consumos sobre 
los hilados de a lgodón, se conside 
r a r á como base imponible el precio 

del hilado a un cabo (y torcidos for
mados por cabos del mismo n ú m e 
ro), prescindiendo de las manipula
ciones complementarias a que po
dr ía ser sometido, éomo el t eñ ido , 
mercerizado, doblaje,, etc.» 

Lo que se comunica para c ó n o -
cimrento de los industriales atecla-
dos. 

León, 28 de Míyzo de W42.—El 
Adrainistrador de Rentas, (ilegible). 

P A Q O D E H A B E R E S * 

Se pone en conocimiento de las 
clases activas y pasivas, y de sus 
habilitados, que el pago de los. habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES PASIVAS 
Día 6 de A b r i l . — Retirados en ge

neral y Cruces. 
Día 7 de ídem.—Montepío Mi l i t a r . 
Día 8 de idem. — Montepíos c i v i 

les. . 
Día 9 de idem.—-Los no presen

tados, -
Elpago se h a r á de diez a doce de la 

m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á cada d í a 
las n ó m i n a s seña ladas . , 

León, 30 de Marzo de 1942.^- E l 
Delegado de Hacienda, José Anto
nio Díaz. 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 

Habiéndose solicitado por el señor 
Presidente de la Junta Adminis t ra
tiva del pueblo de Vegarienza, Ayun
tamiento del mismo, la rectif icacióii 
de los l ímites del Catálogo de los 
montes de Uti l idad P ú b l i c a de esta 
provincia asigna al n." 261 de la per
tenencia de dijeho pueblo de Vega-
rienza, en la parte que l inda con el 
n ú m . 260 de la propiedad de Santi-
báñez de Arienza, del A y u n t á m i e n t o , 
t a m b i é n dé Vegarienza, por un plazo 
de 30 días contados a partih de la 
fecha de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se ins t ru i rá el correspondien
te expediente ante la Alcaldía de 
Riello para que las partes interesa
das en esta rectificación del Catálo
go, presenten ante la citada Alcaldía 
de Riello, cuantos documentos y 
pruebas estimen pertinentes a su 
derecho. 

León, 30 de Marzo de 1942—El I n 
geniero i efe, Juan M. Viña. 

- • 1 •-•>' • . ' o i • 
• ! o o 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 18 del Reglamento General 
de Procedimiento Administrat ivo del 
Ministerio de Agricul tura de fecha 
14 de Junio de 1935 se hace púb l i co 
que por el espacio de 15 días se en
cuentra en las oficinas de este Dis
tri to Forestal puesto de manifiesto el 
expediente instruido por esta Jefa-
tura sobre inc lus ión en el Ca tá loga 



de Montes de los de Ut i l idad Púb l i 
ca del conocido con el nombre de 
«Monte de Villainorosv», pertenecien-^ 
te al pueblo de Villamoros de Tor io , ; 
al objeto de qafe los que se crean i n - i 
teresados en la cuest ión puedan ins- ; 
truirse del citado expediente y pre-j 
sentar los d o c u m é n os y justificantes 
que crean pertinentes á su derecho, j 

León, 30 de M^rao de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Juan M . Viña. 

Dlsíriío Minero de Leos 
C A B L E S A É R E O S 

ANUNCIO 
Don J o a q u í n de la Vega Sampero, 

como explotador de la mina «Feli
c idad», solicita auto ización para la 
cons t rucc ión de un cable aéreo con 
destino al transporte de los carbo
nes de dicha mina. 

Es t a rá situado en t é rmino de Li-^ 
b r á n , paraje de Aliños, e i rá desde la 
mina hasts el apartadero de la mis-
ma* en el ferrocarril de Ponfef radá 
a Vi l labl ino. 

E l cable será automotor, sin caba
lletes intermedios, y la longitud del 
mismo^de 113 metros. 

Los terrenos que ocupa son pro
piedad del Estado: 

v L o que se anuncia al públ ico , para 
que en el plazo de treinta d ías , pue
dan presentar los que se crean per
judicados, las reclamaciones que es-

, t imen oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú
bl ico, en la Jefatura de Minas de 
León . 

León, 24 de Marzo de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

/ ' , • N ú m . 128.—27,00 pías. 

les y Puertos y reintegrado confor
me a lo dispfueslo en la vigente Ley 
del Timbre, en la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero, cálle de 
Muro, n ú m e r o 5, en Va' iadol id , en 
las horas hábi les „de oficina, admi
t iéndose otros proyectos en compe
tencia, que tengan igual objeto que 
el pretendido por el peticionario, o 
que sean incompatibles con eHnd i -
cado objeto. 

Valladolid, 2:ide Marzo de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas del Due
ro, Angel M.a Llamas. 

NOTA DESCRIPTIVA 1 
Nombre d?l peticionario: T o m á s 

Reyero y otros. * 
Corriente de donde se deriva: Rio 

Porma. 
T é r m i n o municipal en que radica 

la toma: Vegámián (León). 
Cantidkd de agua solicitada: 120 

l i t ros por. segundo. 
Superficie a regar: 80 Hectáreas. 
Uso a que se destina: Riegos. 
Vegamián a 23 de Marzo de 1942, 

— T o m á s Reyero. 
N ú m . 122.-52,00 ptas. 

lefatiim de Aguas de la toenca del 

A N U N C I O 

Don T o m á s Reyero F e r n á n d e z , .en 
su nombre y en represen tac ión de 
la mayor ía de propietarios de la 
r o ñ a a regar, vecino de Vegámián 
(León), solicita el aprovechamiento 
de ciento veinte litros (120) de agua 
por segundo derivados del r ío «Por
ma», en t é rmino municipal de Ve 
g a m i á n , con destino al riego de 
ochenta (80) hec tá reas . 

Lo que se hace púb l i co mediante 
el presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real Deere 
to de 27 de Marzo de 1931 en reía 
c ión con el del 7 de Enero de 1927; 
abriendo un per íodo de treinta días 
naturales, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, durante cuyo pía 
zo el peticionario p resen ta rá su pio-
•yecto (original y copia) firmado por 
u n Sr. Ingeniero de Caminos, Cana-

Ayuntamiento de 
León' . 

Acordada por la Comisión Munici
pal Permanente, en sesión ordinaria 
dé veint i t rés de l actual, la celebra
c ión de subas tá para contratar la eje
cución de las obras de páv imen ta -
c ión de la calle de Sérradorgs , de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
t ículo 26 del Reglamento para la con-
t rá tac ión de Obras y-Se/viciosa carr 
go de las entidades mún ie ipa le s , se 
a n u n c i a a l p ú b l i c o , con la prevenc ión 
de que eil el plazo de ocho días po
d r á n presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes contra di-
eho acuerdo y la advertencia d é que 
no será admitida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo 

León 26 de Marzo de 1942.-El Alr 
'calde, Justo Vega. 

Ayuntamiento dé 
Vega de Espinareda 

En v i r tud de acuerdo municipal 
de fecha 8 del actual, se anuncia al 
púb l i co la subasta relativa al arrien
do de los arbitrios de bebidas espi
rituosas, espumosas y alcoholes, y 
sobre las carnes frescas y saladas, 
bajo el tipo de veint idós m i l pesetas 
anuales. 

La subasta t endrá lugar en este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, o del Teniente en 
quien delegue, y con la asistencia de 
otro miembro de la Corporac ión 
municipal , el día siguiente al en que 

.(se cumplan los veinte días háb i les 
de aparecer inserto ef presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las once horas. 

Las proposiciones se presenta -
suscritas por el propio licitado^11 
por persona que legalmente ler 0 
presente, en papel sellado de la P[e' 
se 6.a, ajustadas al modelo que uro* 
nal se inserta, a c o m p a ñ a d a s de i 
cédula personal y del resguardo 'ia 
haber constituido en la Depositar• 
municipal el 5 por 100 del tipo A* 
subasta en concepto de fianza pro^ 
sional, cuyo depósi to se elevará al OK 
por 100 para el que resulte ,adjudi^ 
catarlo. , 

Los r pliegos que contengan la, 
proposiciones se preservarán en so 
bre cerrado, en cuyo inverso se es* 
cr ib i rá : «Proposic ión para optar a la 
subasta de ios arbitrios de bebidas v 
carnes», y su presentac ión habrá de 
hacerse precisamente dentro del pía, 
zo de media hora, a par t i r del rho' 
m e n t ó en que se declare abierta la 
l ic i tación. 

Si se presentasen dos o más pro-
posteiones iguales, m á s ventajosas 
qu^ ias restantes, en el mismo acto 
se verificará l ici tación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, 
entre sus-autores, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se-
dec id i rá por medio de sorteo la ad
jud icac ión del remate. 

Modelo de proposición 
Don , vecitío de , . . . , bien 

enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta deJ 
arbitr io^le bebidas y carnes, se halla 
conformé con, el mismo, y se com
promete a abonar la cantidad dfr 
. . . . . (en letra) pesetas anuales por 
la admin i s t r ac ión de dichos arbi
trios. .Asimismo se compromete a 
abonar los jornales mín imos esta
blecidos ó''qué se establezcan, y al 
c u m p í i m i e n t o de todas las disposi
ciones en materia de trabajo, 

(Feclaa y firma del proponente.) 
Vega de Espinareda, 9»de iMarzo 

de 1942.—El Alcalde, (-legible). 
• N ú m . 123.—69,00 ptas. 

' Confeccionado e l , Repartimient0 
General de Utilidades para 19*-» 
pór los Ayuntamientos respectivos 
que a con t inuád íón se relacionan, 
se anuncia su exposición al púb ^ 
en la Secretar ía municipal, Por e ^ 
ció de quince días, en cuyo p 
y durante los tres días siBüienm^ 
p o d r á n formularse cuantas reta 

• tpc bas» ciones se estimen •pertinenie»» ^ 
das en hechos concretos, P r e ^ ^ 
determinados, acompañadas ^ 
pruebas para la debida just ^ cu-
y debidamente reintegradas, s 1 ^ 
yos requisitos, y pasado dicho p 
no serán atendidas. 

Villazala 
Renedo de Valdetuéjar 
Villasabariego 


